
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 LIQUIDATORIO SOCIEDAD CONYUGAL No 2022-00055  LUCILA CADENA 

MARTINEZ contra NELSON ROSEMBER GUEVARA GUTIERREZ 

Zipaquirá (Cundinamarca) 25 de Febrero de dos mil veintidós  
(2022) 

 
Se rechaza por improcedente el recurso de reposición interpuesto por el 

apoderado judicial del extremo demandante, de conformidad a lo normado en 

el inciso tercero del artículo 90 del C.G.P. 

Por secretaria contrólense los términos indicados en proveído de fecha 9 de 

febrero de 2022, luego de la notificación por estado de la presente 

providencia. 

 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, (2) 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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